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El Peruano / Jueves 11 de febrero de 2016



NORMAS LEGALES



SE RESUELVE: Artículo 1.- PRIORIZAR el Listado de Proyectos para ser financiados y ejecutados en el marco del artículo 17 de la Ley N° 30264, modificado por el artículo 4 del Decreto Legislativo N° 1238, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 409-2015-EF, el cual contiene proyectos que se encuentran en armonía con las políticas y los planes de desarrollo nacional, regional y/o local, y cuentan con declaración de viabilidad en el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública; los mismos que se indican a continuación:



ID



NOMBRE DEL PROYECTO



CÓDIGO SNIP



INVERSIÓN (S/)



1



MEJORAMIENTO DEL CANAL DE RIEGO QUIA, DISTRITO DE HUAYLLAPAMPA – RECUAY - ANCASH



251666



1 379 424,74



2



MEJORAMIENTO DEL CANAL DE RIEGO CHIHUIP BAJO SECTOR YUMPE, DISTRITO DE HUAYLLACAYAN – BOLOGNESI - ANCASH



241542



2 498 825,87



3



MEJORAMIENTO DEL CANAL DE RINRIN PAMPA, DISTRITO DE PAMPAS CHICO – RECUAY - ANCASH



264468



2 419 190,25



TOTAL



6 297 440,86



Artículo 2.- SOLICITAR la asistencia técnica en la modalidad de asesoría sin financiamiento a la Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN, para que brinde asesoría al Ministerio de Agricultura y Riego en el desarrollo de los procesos de selección de la Empresa Privada y de la Entidad Privada Supervisora. Artículo 3.- REMITIR la presente Resolución Ministerial a la Agencia de Promoción de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN, a efectos que publique la lista de proyectos priorizados, de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 6.3 del artículo 6 del Reglamento de la Ley N° 29230, Ley que impulsa la Inversión Pública Regional y Local con participación del Sector Privado, y del artículo 17 de la Ley N° 30264, Ley que establece medidas para promover el crecimiento económico, aprobado por Decreto Supremo N° 409-2015-EF. Artículo 4.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional del Ministerio de Agricultura y Riego (www.minagri.gob.pe). Regístrese, comuníquese y publíquese. JUAN MANUEL BENITES RAMOS Ministro de Agricultura y Riego 1343541-1



Disponen la publicación en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua del documento “Sanciones administrativas en materia de recursos hídricos y medidas complementarias” RESOLUCIÓN JEFATURAL Nº 038-2016-ANA Lima, 9 de febrero de 2016 CONSIDERANDO: Que, según el artículo 231° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, el ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a las autoridades administrativas a quienes le hayan sido expresamente atribuidas por disposición legal o reglamentaria, sin que pueda asumirse o delegarse en órgano distinto; Que, conforme el artículo 274° de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, la Autoridad Nacional del Agua ejerce la facultad sancionadora ante cualquier infracción a las disposiciones contenidas en la Ley o al Reglamento



577711



por parte de las personas naturales o jurídicas públicas o privadas sean o no usuarios de agua; Que, con Resolución Jefatural N° 181-2015-ANA se prepublicó el proyecto de directiva “Normas para el cálculo de sanciones económicas por infracciones en materia de recursos hídricos”, a fin de recibir los aportes y comentarios respectivos; Que, la Dirección de Gestión de Calidad de los Recursos Hídricos remite los Informes Técnicos N° 172-2015-ANADGCRH-GECRH y N° 004-2016-ANA-DGCRH-GECRH que sustentan una nueva propuesta de directiva denominada “Metodología para el cálculo de sanciones económicas por infracciones en materia de recursos hídricos”, en reemplazo de la publicada mediante Resolución Jefatural N° 1812015-ANA, indicando que esta nueva propuesta considera la sanción económica como una herramienta de gestión correctiva y no punitiva, que además busca uniformizar criterios para tipificar infracciones así como determinar las sanciones y medidas complementarias a imponer; Que, según el artículo 14° del Reglamento que establece disposiciones relativas a la Publicidad, Publicación de Proyectos Normativos y Difusión de Normas Legales de Carácter General, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2009-JUS, concordado con el artículo 39° del Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental y Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado por Decreto Supremo N° 002-2009-MINAM, las entidades públicas dispondrán la publicación de los proyectos de normas de carácter general y que regulen asuntos ambientales generales o que tengan efectos ambientales, en el Diario Oficial El Peruano, en sus Portales Electrónicos o mediante cualquier otro medio, antes de la fecha prevista para su entrada en vigencia, Que, en este contexto, resulta necesario disponer la publicación del documento “Sanciones administrativas en materia de recursos hídricos y medidas complementarias”, a fin de recibir los aportes, sugerencias y comentarios respectivos; Con el visto de la Secretaría General, la Dirección de Gestión de Calidad de los Recursos Hídricos, la Dirección de Administración de Recursos Hídricos, la Oficina de Asesoría Jurídica, y en uso de las facultades conferidas en el Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N° 06-2010-AG; SE RESUELVE: Artículo 1º.- Dispóngase la publicación del documento “Sanciones administrativas en materia de recursos hídricos y medidas complementarias”, en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua: www.ana.gob.pe, por el plazo de treinta (30) días útiles, con la finalidad que los interesados remitan sus opiniones y sugerencias a la siguiente dirección electrónica: [email protected]. Artículo 2°.- Encargar a la Dirección de Gestión de Calidad de los Recursos Hídricos, la recepción y análisis de los aportes y comentarios que se presenten respecto al documento citado en el artículo precedente. Regístrese, comuníquese y publíquese, JUAN CARLOS SEVILLA GILDEMEISTER Jefe Autoridad Nacional del Agua 1344002-1



DEFENSA Autorizan viaje a Brasil de oficial del Ejército del Perú, en misión de estudios RESOLUCIÓN SUPREMA N° 040-2016-DE/EP Lima, 10 de febrero de 2016 VISTO: El Oficio N° 2634/DIEDOCE/C-5.b del 21 de diciembre de 2015, del Director de Educación y Doctrina del Ejército. 
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rJ~ ~Jv 

geboren am 28.04.1987 in Loslau (Polen) nach bestandener BachelorprÃ¼fung vom 26.09.2014 im Studiengang. Psychologie den akademischen Grad. Bachelor.
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RJ-45 

www.intellinet-network.com.pl. TESTER KABLI WIELOFUNKCYJNY. Do zastosowania z kablami RJ-11 (4-Ŝyłowy), RJ-45 (8-Ŝyłowy)
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RD 038 

Lurigancho", con la empresa CONSORCIO JUAN PABLO II, por un monto ascendente .... CARLOS HUMBERTO LOAIZA SELIM. * DIRECT
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038-2019 

17 ene. 2019 - ear me. Artículo 2.- El Comandante General de la Marina queda facultado para variar la fecha de inicio y
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038-2018-IN-SG 

Que, mediante Carta Nº 001-2018/SITRAGI de fecha 25 de enero de 2018, el ... presenta el pliego de reclamos que será som
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hora 038.cdr 

24 oct. 2017 - aprendemos, aca en nuestro grupo bíblico, usted jamás nos ... en Cristo antes de la fundación del mundo (
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rj· 5A - Minsa 

por la Empresa SB Trading S.R.L TDA. debidamente representada por el señor Hugo Siu Li (en adelante la recurrente) contr
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Windex - RJ Schinner 

inflamación. > 93.4°C (> 200°F). pH. 11.0 (concentrado). 10.2 (dilución de uso 1:8). Aroma. Amoníaco. Tiempo de co










 


[image: alt]
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EN TÉRMINOS DE LA LEY DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE DEL ESTADO DE ... RASTRA SAVANNAH EN CALIDAD DE PRÉSTAMO O RENT
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RESOLUCIÓN No. 038 CONSIDERANDO 

4 jun. 2019 - SM Pre veteranos y Veteranos. ARTÍCULO 21. Las pruebas se regirán por el reglamente técnico de la FIE. La
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RESOLUCIÓN No. 038 CONSIDERANDO 

Diagonal 35 Bis No.19-31 Piso 4 - Park Way – Bogotá [email protected]. Celular: 3107673913 Fijo + 57 32303
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RV-PAS-038-2018 

con el objeto de impulsar la ejecución de proyectos de inversión pública de impacto regional y local, con la participaci
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Geeignet fÃ¼r RJ-11-, RJ-45-, USB 

RJ-11, RJ-45, USB und BNC. Part No.: 351911. Testet geschirmte und ungeschirmte Kabel mit einer Testreichweite bis zu 180 m. Geeignet fÃ¼r RJ-11-, RJ-45-, ...
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038-2009-EF - Mef 

15 feb. 2009 - del año dos mil nueve. ALAN GARCÍA PÉREZ. Presidente Constitucional de la República. LUIS CARRANZA UGARTE
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rj n.° 018-2016-minedu/pejp-2019-oa 

Nº 018-2016-MINEDU/PEP 2019 DE-oA. Lima, 17 de Octubre de 2016. VISTO: El Informe Nº 192-2016-PEJP-209/DE-OA-UL de la Un
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038-2017-IN 

La presente Resolución Suprema es refrendada por el Ministro del Interior. Regístrese y comuníquese. Do. Yuluya. PERRO P










 


[image: alt]





ana logsoul 

Sie spielen in vielbeachteten Indie- und Electronica Projekten und haben sich nun zusammengefunden um ... SURFACES EP release Jan 30, 2014 / CD+Digital.
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